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12 ENE 2007 

DECRETO 
	 f'IQ 0036 

Visto que es necesario reorganizar el pantel de agentes municipaies 
para una meor Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, Ni 

CONSIDERANDO 
Que debe emitirse la norma administrativa que cumprnente dicha 

disposición, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Ar6c*4o 1. - Déjase sin efecto paít del día 2 de Enero de 2007, el nombramiento como 
"Coordinador del Deoarterento Psicopatología", del Doctor Daniel Edisto 
liNAO, Legajo N 21430/8, DNI Nº 4.497.027, que fuera dispuesta por el 
Decreto N' 2362/2006 - 

Artíc*io 2.-  El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno,- oberno.- 

Artículo 3- Comuníquese a quienes coresiona, insértese en el Registro Ofcial de 
Decretos y Boletin Municipal, tomen razón Secretaría de Gobierno, 
Secretaría de Economsa y Hacienda, Secretaría Privada, Secretaria 
General, Secretaría de Obras Públicas. Secretaría de Servicios Públicos, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Humano y Secretaría de 
Educación y Cultura, Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, Tribunal Munic:oai ce-
Faltas, Subsecretaría de Prensa y Difusión, Dirección General de Persona!, 
Dirección Contaduría General, Departamento Ceremo -I y uuiCnci 
archívese.- 
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